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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
DE LA REPÚBLICA 

  SALA PENAL TRANSITORIA 
  RECURSO DE NULIDAD N.° 683-2025 
  LIMA SUR 

Eficacia de la conformidad procesal en la 
determinación judicial de la pena 
La conformidad procesal se materializa a través de 
un acto unilateral del imputado y su defensa. El 
cual consiste en admitir y reconocer los hechos que 
son imputados en la acusación fiscal y aceptar las 
consecuencias jurídico penales y civiles 
correspondientes. Al actuar de esa manera, el 
procesado renuncia a la actuación de pruebas y 
abrevia la duración del juicio oral. Por ello, la ley 
establece que se le aplique una regla de 
reducción punitiva, la cual opera sobre la pena 
concreta parcial y en los términos acordados en la 
jurisprudencia vinculante sobre la materia. 

  

Lima, once de septiembre de dos mil veinticinco 

                                                    

VISTO; el recurso de nulidad interpuesto por 

la defensa técnica del procesado Junior Angelo Cassana La Rosa 

contra la sentencia del 8 de abril de 20241 emitida por la Sala Penal 

Liquidadora Transitoria de Villa María del Triunfo de la Corte Superior de 

Justicia de Lima Sur. La cual lo condenó como autor del delito de robo 

con agravantes en agravio de ,  

 y . Por ello, le impuso 9 

años de pena privativa de libertad, la misma que se computará una vez 

que sea capturado y puesto a disposición de la autoridad judicial 

competente. Además, fijó en S/ 1500.00 el monto de la reparación civil 

que deberá pagar el sentenciado a favor de cada una de las 

agraviadas. 

 

Intervino como ponente el juez supremo Prado Saldarriaga. 

 

 
1 Véase foja 344. 
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CONSIDERANDO 

 

I.   MARCO LEGAL DE PRONUNCIAMIENTO 

Primero. El recurso de nulidad está regulado en el artículo 292 del 

Código de Procedimientos Penales (en adelante, C de PP) y constituye el 

medio de impugnación de mayor jerarquía entre los recursos ordinarios 

establecidos en dicho ordenamiento procesal2. Este recurso está 

sometido a causales específicas y no tiene efectos suspensivos (salvo las 

excepciones de los artículos 330 y 331), conforme lo precisa el artículo 293 del 

CPP. Su ámbito de análisis permite la revisión total o parcial de la causa 

sometida a conocimiento de la Corte Suprema, tal y como lo autoriza el 

contenido del artículo 298 del C de PP. 

 
 

Segundo. La conformidad o conclusión anticipada de la audiencia es 

una institución procesal que permite la pronta culminación del juicio oral 

a través de un acto unilateral del imputado y su defensa. Ella consiste en 

reconocer los hechos imputados en la acusación fiscal. Asimismo, 

aceptar las consecuencias jurídico penales y civiles correspondientes. 

De esa manera, el procesado renuncia a la actuación de pruebas y a 

un debate público sobre su responsabilidad penal. Ahora bien, 

conforme al artículo 5 de la Ley 28122 y el Acuerdo Plenario 5-2008/CJ-

116 la conformidad genera para el procesado una bonificación punitiva 

consistente en la reducción de la pena concreta hasta un séptimo (1/7). 

 

II. DE LA IMPUTACIÓN FISCAL 

Tercero. Según la acusación fiscal3, el 10 de noviembre de 2020, a las 

20:30 horas aproximadamente, las agraviadas   

 
2 Cfr. MIXÁN MASS, Florencio, en SAN MARTÍN CASTRO, César Eugenio. Derecho procesal penal. 
Lima: Grijley, 2014, p. 892. 
3 Véase foja 255. 
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III. FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE NULIDAD 

Cuarto. La defensa técnica del procesado Junior Angelo Cassana La 

Rosa en su recurso de nulidad formalizado4 solicita que se declare nula 

la sentencia recurrida. Al respecto formuló los siguientes agravios: 

4.1. Se ha vulnerado el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, el 

debido proceso y el derecho fundamental a la libertad. 

4.2. El a quo reconoce que su patrocinado no causó daño a la víctima. 

Es decir, la violencia o amenaza infringida por el agente resultó ser 

mínima o insignificante por lo que se debió proceder, por única vez, a 

disminuir a la pena concreta un sexto de la pena mínima establecida 

para el delito, en estricto cumplimiento del artículo 208-A del Código 

Penal vigente al momento de la determinación de la pena. 

 

IV. ANÁLISIS DEL RECURSO 

Quinto. Ahora bien, esta Suprema Sala Penal al analizar el caso 

sub iudice tiene en cuenta que en la sesión de juicio oral de fecha 4 de 

abril de 20245 el procesado Junior Angelo Cassana La Rosa se acogió a 

la conclusión anticipada de la audiencia. En aquella ocasión, admitió 

plenamente los cargos formulados por el fiscal superior en lo penal y 

aceptó ser autor del hecho punible imputado en la acusación. 

Asimismo, aceptó ser responsable de la reparación civil. Por tal actitud 

procesal, la Sala Penal Superior pronunció sentencia condenatoria. Por 

consiguiente, el análisis del caso sub iudice que realizará esta Suprema 

Sala Penal se vincula únicamente con la evaluación de la legalidad de 

la pena impuesta al recurrente.  

 

 
4 Véase foja 386. 
5 Véase foja 342. 
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Sexto. En torno al objeto de análisis esta Suprema Sala Penal debe 

precisar que la penalidad conminada para el delito de robo y las 

circunstancias agravantes específicas de primer grado o nivel según el 

artículo 189 del Código Penal era no menor de doce ni mayor de veinte 

años de pena privativa de la libertad. 

 

Séptimo. Asimismo, esta Suprema Sala Penal tiene en cuenta que la Sala 

Penal Superior impuso al procesado una pena de 9 años de pena 

privativa de libertad. Igualmente, que la Sala Penal Superior para 

justificar su decisión punitiva tuvo en cuenta los siguientes aspectos: 

a. Los alcances de la conformidad procesal; b. Los antecedentes 

penales del procesado; c. El plazo razonable del proceso. 

 
Sobre la base, pues, de tales factores, como se indicó, le impuso al 

procesado 9 años de pena privativa de libertad. Cabe destacar que la 

pena concreta aplicable era menor a la solicitada por el fiscal superior 

en su acusación y que era de 14 años 8 meses de pena privativa de 

libertad. 

  

Octavo. De otro lado, al examinar el procedimiento seguido por la Sala 

Penal Superior para determinar la pena concreta en el caso sub iudice, 

esta Suprema Sala Penal detecta que aquel no se efectuó conforme a 

ley ni a la jurisprudencia vinculante establecida en los Acuerdos 

Plenarios 01-2023/CIJ-112 y 2-2024/CIJ-112 (sobre infracción del plazo 

razonable). En efecto, no se tuvo en cuenta que el inicio del juicio oral 

se frustró por la inconcurrencia de los procesados, quienes no se 

enlazaron a la audiencia virtual programada para el 12 de septiembre 

de 20236, a pesar de estar debidamente notificados7. 

 
6 Véase foja 325. 
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Noveno. De otro lado, esta Suprema Sala Penal aprecia que en la 

realización del delito concurrieron dos circunstancias agravantes 

específicas: pluralidad de agentes y en un lugar desolado. 

 
Décimo. Atendiendo, pues, a lo anteriormente mencionado y a la 

gravedad fáctica del hecho imputado (pluralidad de agraviadas), era 

evidente que la pena aplicable debió ser mayor. Sin embargo, la pena 

concreta impuesta no puede ser modificada por observancia del 

principio de prohibición de la reforma en peor, ya que el Ministerio 

Público no formuló recurso impugnatorio en ese extremo. Por 

consiguiente, la pena impuesta debe ser confirmada. 

 
Decimoprimero. Además, se advierte que el acusado Junior Angelo 

Cassana La Rosa, junto con otro sujeto, para apoderarse de los bienes 

de las agraviadas, las amenazaron con matarlas y desaparecer sus 

cuerpos. Asimismo, les quitaron los pasadores de las zapatillas de una de 

las agraviadas y les amarraron los pies, mientras les tomaban fotos y les 

decían que miraran a la arena, si no les “meterían plomo” y se llevarían 

sus cuerpos. Por tanto, esta amenaza no fue mínima ni insignificante. 

Sendo así, no resulta amparable la solicitud del recurrente de aplicarle 

una disminución de un sexto de la pena mínima establecida para el 

delito. Esto es, no se configuró el supuesto regulado en el numeral 1 del 

artículo 208-A del Código Penal. En consecuencia, la alegación 

formulada no es estimable. 

 

 

 
7 Véase foja 320. 
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DECISIÓN 

 
Por los fundamentos expuestos, los jueces y las juezas de la Sala Penal 

Transitoria de la Corte Suprema de Justicia, declararon: 

I.  NO HABER NULIDAD en el extremo punitivo de la sentencia 

conformada recurrida del 8 de abril de 20248 emitida por la Sala 

Penal Liquidadora Transitoria de Villa María del Triunfo de la Corte 

Superior de Justicia de Lima Sur. La cual condenó a Junior Angelo 

Cassana La Rosa como coautor del delito de robo con 

agravantes en agravio de , 

 y . Por ello, le 

impuso 9 años de pena privativa de libertad, la misma que se 

computará una vez que el condenado sea capturado y puesto a 

disposición de la autoridad judicial competente; con lo demás 

que contiene. 

II.  MANDARON que se devuelvan los actuados al tribunal de origen y 

se comunique. 

S.S. 

PRADO SALDARRIAGA 

BACA CABRERA 

TERREL CRISPÍN 

VÁSQUEZ VARGAS 

BÁSCONES GÓMEZ VELÁSQUEZ 

VPS/rfb   

 
8 Véase foja 344. 




